
 

       

 

                                                                                                          Oberá - Misiones, 11 de Junio 2024.           

                                                                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3339 
                                                                                           -Expte N° 152/2024 - 

Ref.: “Aprobando Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad de Oberá y la Escuela Provincial 

de Educación Técnica N° 3”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva Convenio Marco de Cooperación entre la 

Municipalidad de Oberá y la Escuela Provincial de Educación Técnica N° 3 para el desarrollo de 

actividades conjuntas de cooperación en el ámbito académico, productivo y de interés común 

para su tratamiento y aprobación;  

                                QUE ambas instituciones coinciden en coadyuvar al diseño, organización y 

coordinación de políticas educativas, investigación y actividades de extensión relacionadas al 

desarrollo económico;  

                                 QUE, es intención de la EPET orientarse sostenidamente hacia el 

crecimiento económico y desarrollo sustentable de la región, considerando a la actividad 

económica dentro del ámbito académico como un canal de fortalecimiento de la identidad, 

pertenencia, socialización e integración; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APRUÉBESE en todas sus partes el Convenio Marco de Cooperación entre la 

Municipalidad de Oberá y la Escuela Provincial de Educación Técnica N° 3 para el desarrollo de 

actividades conjuntas de cooperación en el ámbito académico, productivo y de interés común, el 

que como anexo forma parte de la presente.- 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 



 

       

 

     ANEXO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

       

 

 


